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Se incorpora al expediente digital constancia de envío de comunicación al curador 

nombrado Juan Carlos Hernández Mesa. Sin embargo, previo a darle trámite a la 
comunicación aportada, en vista a que no se encuentra en el expediente constancia 

de la inclusión del demandado NICOLAS JAVIER YEPES JARAMILLO en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo ordenó el Auto del 31 de 

agosto de 2021, se deberá, en aras de evitar futuras nulidades, ordenar a la 

Secretaría del Despacho dicha publicación, mediante la inclusión del nombre del 
sujeto emplazado, su identificación, partes del proceso, naturaleza y Juzgado que lo 

requiere en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2021.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Gómez Plata LTDA 
Demandado José Javier Yepes Osorio y Nicolas 

Javier Yepes Jaramillo 
Radicado 05001-40-03-010-2019-01176-00 
Asunto  Incorpora – Ordena 
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